
Expediente: 21/08
Carátula: DAVALOS RITA ADRIANA C/ MARTINEZ DE GOÑI FERRO GUADALUPE Y OTROS S/COBRO DE PESOS S/ X -
INSTANCIA UNICA

Unidad Judicial: EXCMA. CAMARA DE APELACION DEL TRABAJO SALA 1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 27/07/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - GONZALEZ, FELIX PLINIO-DEMANDADO
90000000000 - IGLESIAS, MARIA CARMEN-DEMANDADA
20165419074 - DAVALOS, RITA ADRIANA-ACTOR
20132781746 - FERRO VAZQUEZ DE MARTINEZ DE GOÑI, MARIA DE LAS MERCEDES-DEMANDADO
20132781746 - MARTINEZ DE GOÑI FERRO, JOSE JAVIER-DEMANDADO
20132781746 - MARTINEZ DE GOÑI FERRO, GUADALUPE-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

EXCMA. CAMARA DE APELACION DEL TRABAJO SALA 1

ACTUACIONES N°: 21/08

*H103215184981*
H103215184981

JUICIO: DAVALOS RITA ADRIANA c/ MARTINEZ DE GOÑI FERRO GUADALUPE Y OTROS
S/COBRO DE PESOS s/ X - INSTANCIA UNICA - Expte. 21/08.-

   Presento a despacho informando a V.E. que en fecha 24/07/2024 ingresó un escrito por ante esta
Sala 1 dirigido a la Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N° 2. Es mi informe. Secretaria. San
Miguel de Tucumán, julio de 2024. Firmado digitalmente: RICARDO C. PONCE DE LEON -
SECRETARIO.-

  San Miguel de Tucumán, julio de 2024.-

  Atento a lo informado precedentemente por Secretaría, póngase a conocimiento del letrado
presentante. Ofíciese a la Dirección de Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N° 2 adjuntando en
formato PDF dicha presentación juntamente con cargo de presentación - historia / reporte -,
conforme lo dispuesto en art. 39 Reglamento de Expediente Digital. Firmado digitalmente: MARIA
DEL C. DOMINGUEZ ( VOCAL) - SECRETARIO.- PDC. 21/08.

Actuación firmada en fecha 26/07/2024

Certificado digital:
CN=DOMINGUEZ Maria Del Carmen, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27213290369

Certificado digital:
CN=PONCE DE LEON Ricardo Cesar, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20213291492

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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